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INFORME DE INTERVENCION 
 
 
ASUNTO: FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO  2016 DE LA FUNDACIÓN DE CULTURA CIUDAD DE CUENCA. 
 
En ejercicio de la función interventora encomendada a la Intervención Local por el R.D.L. 2/2004 
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Cap. IV control y 
fiscalización art. 213 y siguientes, art. 4 del Real Decreto 1.174/87 de 18 de septiembre sobre 
Funcionarios con Habilitación de carácter nacional y el art. 115 de la Ley 7/85 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en especial el art. 213 y 214 del citado Texto 
Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
Los Estatutos de la Fundación en su artículo 11.3.3 establecen que el Interventor debe “fiscalizar la 
gestión económica desarrollada y auditar las cuentas, libros y documentos que hayan sido 
gestionados por la Fundación. 
 
Con fecha 19 de julio de 2017 se remiten, para su fiscalización, las cuentas de la Fundación de 
Cultura correspondientes al ejercicio 2016. 
  
Examinadas las cuentas presentadas esta Intervención manifiesta lo siguiente: 
 
PRIMERO: Sobre el informe desfavorable de la auditoría 
 
El informe de la auditoría emite nuevamente para este ejercicio opinión desfavorable a las 
cuentas anuales de esta Fundación en el sentido siguiente: 
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La Interventora General ya hizo constar esta situación en el que no se habían culminado los 
expedientes que llevarían al registro del derecho de uso y disfrute del Teatro Auditorio que 
tendría dicha Fundación, ya que el Ayuntamiento no había incluido en el inventario de bienes la 
propiedad del citado edificio. La Interventora General puntualizaba en su informe anterior que 
“Es de suponer que en algún momento se culminarán los expedientes iniciados dando como 
resultado que finalmente se inventaríe en el Ayuntamiento el Teatro Auditorio y pueda figurar en 
la contabilidad de la Fundación de Cultura el uso y disfrute de la misma por su valor razonable.” 
A decir verdad, y solicitado el expediente sobre inscripción catastral de este inmueble hay que 
decir que este inmueble aparece con referencia catastral número 4367001WK7346E0001UR con 
la denominación PS HUECAR 2 10001 CUENCA como uso principal espectáculos y una 
superficie construida de 7.010m2. el valor catastral total de este inmueble es de 4.333.019,78€ 
correspondiendo al suelo 1.428.523,30€ y a la construcción 2.904.496,48€ siendo el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca el que ostenta un derecho de propiedad del 100%.  
 
Por lo tanto a fecha actual la propiedad del mismo es del Excmo. Ayuntamiento. Otro aspecto es 
la valoración que del citado inmueble realiza la auditora y que asciende a catorce millones de 
euros. Se desconoce de dónde parte dicha valoración.   
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SEGUNDO: 
 
 
 En el ejercicio de 2014 ya se destacó la grave situación económica de esta entidad que se 
reflejaba sus cuentas, ya que tenía un patrimonio neto negativo de 738.783,79 euros, como 
consecuencia de la contabilización de las reclamaciones realizadas por los trabajadores por el 
pago de salarios atrasados.  
 
 En el ejercicio de 2015, el Ayuntamiento en Pleno de 27 de marzo de 2015, aprobó una 
aportación extraordinaria de 937.717,54 Euros, y esa aportación extraordinaria, como refleja los 
hechos posteriores a la memoria, se procedió al pago en el ejercicio de 2016 de las siguientes 
cantidades: 
 

 
 

  
En este ejercicio se ha pasado de unos excedentes de ejercicios anteriores de -744.793,10€ a 
162.296,61€ disminuyéndose el pasivo corriente una vez satisfechas las deudas anteriores que, 
entre otras partidas figuraban como remuneraciones pendientes de pago al personal. 
 
 
 
 
TERCERO.- INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE. 
 
El Ministerio de Hacienda y Función Pública en el informe sobre el presupuesto de 2016 
consideró a la Fundación Pública de Cultura como administración pública lo que llevaba 
aparejado el cumplimiento de la reducción del 5% respecto a la obligación reconocida de 2013.  
No obstante lo anterior el Ministerio, previas alegaciones presentadas, consideró un ajuste del 
2,5% de los gastos de funcionamiento quedando ésta establecida en los términos siguientes: 
 
 
 
Capítulo 1: 540.440,82€ 
Capítulo 2: 403.137,33€ 
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Del análisis de las cuentas del ejercicio 2016, en cuanto a la obligación reconocida neta se señala 
que los gastos de personal ascienden según balance a 515.953,29€ lo que quedaría por debajo de 
lo señalado por el Ministerio en su informe. No ocurre lo mismo en el capítulo 2 que se ve 
incrementado si sumamos la partida de aprovisionamientos y otros en 1.092.233,03€ esto es 
689.095,70€ más. Este aspecto debe ser objeto de matización puesto que en la Memoria de la 
Fundación se relacionan gastos subvencionados con fondos finalistas como las actividades del 
XX Aniversario y cuyos gastos ascienden a 592.622,56€ por lo que se excedería el nivel máximo 
de gasto señalado por el Ministerio. 
 
 
 
 
CUARTO: REGLA DEL GASTO: 
 

La regla del gasto: Consiste en hallar el gasto computable no financiero del ejercicio N-1 (año 
de referencia anterior, 2015), y aplicar un coeficiente porcentual máximo de incremento (que se 
determina por los órganos correspondientes del Estado [para 2.016 el 1,8%]), a fin de hallar la 
cifra máxima del gasto computable para el presupuesto del año N, es decir en el actual caso del 
ejercicio de 2.016. 

A los efectos de la regla del gasto el gasto computable son los gastos no financieros del ejercicio 
N-1 (hallados y calculados con los ajustes del SEC-95, generalmente no aplicables a Municipios 
de escasa población, pero que se deben tener en cuenta), excluyendo los del capítulo 3º por 
intereses de la deuda financiera, y los gastos financiados con ingresos específicos derivados de 
subvenciones o transferencias de la Unión Europea y de otras Administraciones Públicas (en la 
práctica supone excluir del gasto computable todo gasto no financiero con financiación 
específica en los capítulos 3 (no todos los conceptos, como se explicará), 4 y 7 del estado de 
ingresos). En este caso se ha calculado deduciéndose los ingresos por las actividades del XX 
Aniversario. 

Por lo tanto se debe comparar el gasto computable del ejercicio N-1 (2015) con el gasto 
computable del ejercicio N (2.016), para imponer esta regla fiscal. 

Para ello se toma el sumatorio de los gastos de los capítulos 1 a 7 (con las exclusiones ya 
mencionadas en los párrafos precedentes), derivado u obtenido de la liquidación del ejercicio de 

2.015 o de una estimación de la misma; (a dicho sumatorio que se denomina gasto computable, 
y se le suma un porcentual de incremento del 1,8% (Tasa de referencia del crecimiento del 
Producto Interior Bruto), y la cifra que se obtiene será el gasto computable máximo a 
presupuestar en el ejercicio de 2.014.  

Por lo tanto la regla del gasto se cumple, si el sumatorio del gasto de los capítulos 1 a 7 que 
tenga condición de computable, del ejercicio 2.015 (N-1), multiplicado por la tasa del 1,8%, y 
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aumentado o disminuido según los incrementos o disminuciones permanentes de recaudación; es 
igual o superior a los gastos homogéneos del presupuesto de 2.016, siendo al efecto de aplicación 
lo siguiente: 

El cálculo efectuado es el siguiente: 

 

 

  2015   2.016     
Aprovisionamientos 

 
327.860,97 0 569.334,34 

    
      Gastos de 

personal 
488.858,33 0 515.953,29 

    
      Otros gastos de 

explotación 
0 0 524.193,25 

    
      Impuesto de 

sociedades 
0 0 0,00 

    
      Otros impuestos 0 0 0,00     

      Gastos 
excepcionales 

370.187,42 0 2.344,25 
    

      Variaciones del 
Inmovilizado 

material e intangible; 
de inversiones 

inmoviliarias; de 
existencias 

0 0 1.740,10 

    

      Variación de 
existencias de 

productos terminados 
y en curso de 

fabricación, cuenta 
de PyG (1) 

0 0 0,00 

    
      Aplicación de 

Provisiones 
0 0 0,00 

    

      Inversiones 
efectuadas por cuenta 

de la Entidad local 
0 0 0,00 

    

      Ayudas, 
transferencias y 

subvenciones 
concedidas 

6.120,50 0 68.661,13 

    

   Empleos no 
financieros terminos 

SEC excepto 
intereses de la deuda  

1.193.027,22 0 1.684.242,36 
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   (-) Pagos por 
transferencias (y 

otras operaciones 
internas) a otras 

entidades que 
integran la 

Corpración Local (2) 

0 0 0,00 

    
   (-) Gasto 

financiado con 
fondos finalistas 

procedentes de la 
Unión Europea o de 

otras 
Administraciones 

públicas 

0 0 0,00 

    

      Unión Europea 0 0 0,00     

      Estado 0 0 0,00     
      Comunidad 

Autónoma 
0 0 0,00 

    

      Diputaciones 0 0 0,00     

      Otras 
Administraciones 

Públicas 
0 0 -375.000,00 

    
Gasto computable del 

ejercicio 
1.193.027,22 1.214.501,71 1.309.242,36 

107,80% -94.740,65 

Cálculo del gasto computable (formulario F.1.1.B2 y F.1.2.B2 para los entes sujetos al Plan de Contabilidad de empresas; el formulario 
F.3.3 recoge el resumen), su cálculo se efectúa de la siguiente forma [(+) suma y (-) resta]: (+) empleos no financieros de los capítulos 1 a 7 
del estado de ingresos del ejercicio 2.016 (-) deuda financiera por intereses del capítulo 3º, excepto gastos de formalización, cancelación, 
apertura, deudas y otras operaciones financieras que si computan (conceptos 301, 311, 321, 331, y 357) (+) / (-) Ajustes SEC, conforme la Guía 
para la determinación de la Regla del Gasto, que se referirán a continuación. (-) Pagos por transferencias a entes dependientes (-) gasto no 
financiero financiado con transferencias o fondos finalistas de otras Administraciones Públicas Se deben pues deducir del gasto no financiero 
de 2013, con el fin de calcular el gasto computable para aplicación de la sistemática de la regla del gasto: 

A. Los créditos para intereses de la deuda, es decir, de los préstamos concertados por la entidad, que figuran en el capítulo 3 del estado de gastos 
por intereses de la deuda financiera. Esa especial referencia a los intereses significa que no están excluidos otros gastos financieros, imputados al 
mismo capítulo, pero que no son intereses derivados del endeudamiento (gastos de formalización, cancelación, otras deudas etc.). 

B. En el caso de los gastos financiados, total o parcialmente, por ingresos afectados (generalmente por el capítulo 4 o 7 del estado de ingresos), se 
excluye de la regla del gasto la parte financiada. En este caso se han tenido en cuenta los ingresos afectados por las actividades del XX 
Aniversario 

El cálculo de la regla del gasto en su aplicación a un límite del gasto no financiero, se realiza partiendo de los datos de la liquidación del 

ejercicio de 2.015 (año N-1), y si no se dispone de la misma de una previsión de esta. Del importe del gasto no financiero efectuado, se restarán 
los importes previstos para el pago de los intereses de la deuda y el importe de los gastos cuya financiación estaba prevista en el estado de 
ingresos financiados con ingresos específicos o afectados. 

El resultado anterior se multiplicara por el coeficiente porcentual 1,8 (1,8 %) TCPIB, y obtendremos la cifra máxima o límite del gasto no 
financiero computable estructural que puede alcanzar el presupuesto del año 2016. 

La fórmula base para hallar la variación del gasto computable es la siguiente: 

Tasa de Variación del gasto computable (en %) = (gasto computable del año N (2016)/gasto computable del año N-1 (2016-1) x 100= X; X no 

debe ser superior al 1,8 % para 2.016. 
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- El gasto computable del año 2.016, se tomará de los datos de su presupuesto, ejecución o liquidación, según el momento del cálculo. 

- El gasto computable del ejercicio 2.015, se tomará de su liquidación. 

- Se halla en consolidación, y se deben eliminar las transferencias internas entre entes en consolidación, que tengan la condición contable de 

administraciones públicas. 

 

 
 
QUINTO. ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 

 
 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

ENTE DEPENDIENTE 

Capítulo 1: Impuestos 
Directos 

  

Capítulo 2: Impuestos 
Indirectos   
Capítulo 3: Tasas y otros 
ingresos 398.723,33 
Capítulo 4: Transferencias 
corrientes 1.323.697,55 
Capítulo 5: Ingresos 
patrimoniales 129,46 
Capítulo 6: Enajenación de 
inversiones   
Capítulo 7: Transferencias 
de capital   
A) TOTAL INGRESOS 
(Capítulos I a VII) 1.722.550,34  

    

PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

ENTE DEPENDIENTE 

Capítulo 1: Gastos de 
personal 

515.953,29 

Capítulo 2: Compra de 
bienes y servicios 1.092.233,03 
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Capítulo 3: Gastos 
financieros 1.239,96 
Capítulo 4: Transferencias 
corrientes 68.661,13 
Capítulo 5: Fondo de 
Contigencia   
Capítulo 6: Inversiones 
reales 6.924,96 
Capítulo 7: Transferencias 
de capital   
B) TOTAL GASTOS 
(Capítulos I a VII) 

1.685.012,37  

A - B = C)  
ESTABILIDAD/ 
 NO ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA 37.537,97 
D) AJUSTES SEC-10   

C+D= F) ESTABILIDAD/ 
NO ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

37.537,97  

% ESTABILIDAD ( + ) 
/NO ESTABILIDAD ( - ) : 
AJUSTADA 

2,18% 

 
 

SEXTO: SOBRE LA DOTACIÓN FUNDACIONAL. 
 
La dotación fundacional es mínima provocando en ejercicios anteriores problemas con el pasivo 
debido a la deuda contraída con los trabajadores, circunstancia solucionada en el ejercicio de 
2015 pues el acuerdo de fraccionamiento en ocho años con los trabajadores,  fue liquidado 
anticipadamente y se ha producido el pago a los mismos con la extinción de todas las 
obligaciones de las que éstos eran acreedores. Sería deseable una mayor dotación fundacional o 
bien un aumento de las reservas con el fin de que no se produzcan problemas futuros. 

 
En cuanto al destino de rentas e ingresos de las Fundaciones Públicas, el artículo 27 de la Ley 

50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones establece que  
 
1. A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el 70 por 100 

de los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos 
que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados, para la 
obtención de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a incrementar bien la 
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dotación o bien las reservas según acuerdo del Patronato. Los gastos realizados para la 
obtención de tales ingresos podrán estar integrados, en su caso, por la parte proporcional 
de los gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros gastos de 
gestión, de los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la 
obtención de los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el 
cumplimiento de los fines estatutarios. El plazo para el cumplimiento de esta obligación 
será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido los 
respectivos resultados e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

 
 
SEPTIMO: DISCREPANCIAS EN EL PRESUPUESTO. 
 
El Presupuesto del ejercicio 2016 presentaba el siguiente detalle: 

 
 

 
 
 

PRESUPUESTO  EJERCICIO 2016 

 

     

Epígrafes 

Gastos 
presupuestarios 

 
Epígrafes 

Ingresos 
presupuestarios 

Presupuesto  Presupuesto 

Operaciones de 
funcionamiento 

  Operaciones de 
funcionamiento 

 

1. Ayudas monetarias 12.000,00 €  
1.Resultados de 
explotación de la actividad 
mercantil 

93.000,00 € 

2. Gastos por 
colaboraciones y del 
órgano de gobierno 

1.662,13 €  2. Cuotas de usuarios y 
afiliados 

14.000,00 € 

3. Consumos de 
explotación 

912.800,00 €  

3. Ingresos de 
promociones, 
patrocinadores y 
colaboraciones 

603.000,00 € 

4. Gastos de personal 509.837,87 €  
4. Subvenciones, 
donaciones y legados 
imputados al resultado 

710.000,00 € 

5. Amortizaciones, 
provisiones y otros 
gastos 

3.000,00 €  5. Otros ingresos 35.200,00 € 

6. Gastos financieros y 
gastos asimilados 

9.000,00 €  6. Ingresos financieros 100,00 € 
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7. Gastos 
extraordinarios 

7.000,00 €  7. Ingresos 
extraordinarios 

0,00 € 

Total gastos 
operaciones de 
funcionamiento 

1.455.300,00 €  
Total ingresos operaciones 
de funcionamiento 

1.455.300,00 € 

SALDO OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO (INGRESOS-
GASTOS)= 

0,00 € 

 
Con arreglo a la Memoria existiría un desequilibrio entre el presupuesto de ingresos y gastos de 
81.000€ 
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_ 
 

CONCLUSIONES: 
 

PRIMERA: ELABORACIÓN DE UN PLAN ECONÓMICO FINANCIERO POR 
INCUMPLIMIENTO DE LA REGLA DEL GASTO. 

Por mandato del artículo 21 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, aprobada por Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, caso producirse un 
incumplimiento de la regla del gasto, se necesitará elaborar un plan económico financiero, y 
ello con independencia de que los demás resultados económicos financieros sean positivos, y de 
que la evaluación de las restantes medidas de consolidación fiscal sean positivas. 

El Plan Económico Financiero: Se trata de una Medida Correctiva típica de una situación de 
incumplimiento de la regla del gasto, del objetivo de estabilidad, o del nivel máximo permitido 
de deuda pública. Este PEF citado en este apartado, es de los que regula el artículo 21 de la Ley 
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Orgánica 2/2012, de 27 de abril (sección 2ª, del Capítulo IV, Medidas Preventivas, Correctivas, y 
Coercitivas): 

Artículo 21. Plan económico-financiero: «1. En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda 

pública o de la regla de gasto, la administración incumplidora formulará un plan económico-financiero que permita en un año el cumplimiento 

de los objetivos o de la regla de gasto, con el contenido y alcance previstos en este artículo. 2. El plan económico-financiero contendrá como 

mínimo la siguiente información: 

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del incumplimiento de la regla de gasto. 

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se producen cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el plan, señalando las partidas presupuestarias o 

registros extrapresupuestario en los que se contabilizarán. 

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas 

previsiones, en consonancia con lo contemplado en el informe al que se hace referencia en el apartado 5 del artículo 15. 

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos. 

Se deben por tanto hacer constar dos aspectos básicos: 

1º. Identificar la causa de incumplimiento actual deducido de la liquidación del ejercicio de 
2.016. Porque se produce un incremento del gasto computable del ejercicio 2.015, que hace 
superar la tasa máxima de incremento del 1,8% del gasto computable liquidado en 2.016. 

2º. Valorar el cumplimiento de las medidas de consolidación fiscal en el marco presupuestario 
anual de 2.016, tal como se ha conformado el documento presupuestario. 

3º. Garantizar de este modo en el PEF el retorno a situación de equilibrio a 31.12.2017. Es decir 
garantizar que para el ejercicio siguiente se corregirá este incumplimiento, sea adoptando 
medidas de disminución del gasto, sea adoptando medidas que incrementen los ingresos no 
financieros. 

 
SEGUNDA: Será necesario cumplir el destino del superávit que a estos efectos se indica en la 
L.O. 2/2012 y la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones aconsejándose que se aumente 
el nivel de reservas NO AUMENTADO EL GASTO ESTRUCTURAL. 

 
 
TERCERA: A fecha actual no se ha culminado el expediente de titularidad del edificio desde el 
Ayuntamiento. En todo caso no consta ningún expediente de cesión de titularidad del edificio y 
en todo caso debería regularizarse la cesión a título gratuito del mismo. Dicha cesión de uso NO 
IMPLICA LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE. 
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CUARTO: El informe de auditoría debe enumerar y estudiar todos los aspectos anteriormente 
expuestos ya que se limita exclusivamente a la situación del inmueble tal y como ha venido 
haciendo en ejercicios anteriores.  
 
QUINTO: Dado que la Fundación de Cultura tiene la consideración de Administración Pública 
deberá presentar sus cuentas en los términos establecidos en el artículo 191 del RD-Legislativo 
2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
ya que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas impone la remisión de las mismas 
pudiendo en caso de no hacerlo realizar retenciones en las entregas mensuales del fondo 
complementario de financiación  
 

Es cuanto tiene el honor de informar esta Intervención Acctal. 
 

Cuenca, 26 de julio de 2.017 
EL INTERVENTOR ACCTAL, 

 
Fdo. Luis A. Marín Ruiz 
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4367001WK7346E0001UR

PS HUECAR 2 16001 CUENCA [CUENCA]
Urbano

Año construcción: 1988
Espectáculos

Superficie construida: 7.010 m2

4.333.019,78 €[ 2017 ]:
1.428.523,30 €
2.904.496,48 €

AYUNTAMIENTO DE CUENCA P1607900F 100,00% de 
propiedad

PZ MAYOR PIO XII 1
16001 CUENCA [CUENCA]

E/-1/01 ALMACEN 684 E/00/01 ESPECTACULOS 2.960
E/00/02 PORCHE 100% 162 E/01/01 ESPECTACULOS 1.380
E/01/02 ESPECTACULOS 408 E/02/01 ESPECTACULOS 1.225
E/03/01 ESPECTACULOS 191

6.773 m2 Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase [urbano y rústico]

1/2000

57
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89

AYUNTAMIENTO DE CUENCA

24/07/2017
VARIOS

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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4367001WK7346E0001UR

16900A066000060000ZG

Polígono 66 Parcela 6
CERRO SOCORRO. CUENCA [CUENCA]

AYUNTAMIENTO DE CUENCA P1607900F PZ MAYOR PIO XII 1
16001 CUENCA [CUENCA]

16900A066000240000ZI

Polígono 66 Parcela 24
CERRO SOCORRO. CUENCA [CUENCA]

EN INVESTIGACION, ARTICULO 
47 DE LA LEY 33/2003 

CL PARQUE SAN JULIAN 19
16002 CUENCA [CUENCA]

16900A066000050000ZY

Polígono 66 Parcela 5
CERRO SOCORRO. CUENCA [CUENCA]

CATALINA AYORA JUAN IGNAC 04543805V CL RIO TORTOLA 5
16004 CUENCA [CUENCA]

Hoja 2/2
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=16900A066000060000ZG&del=16&mun=900
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=16900A066000240000ZI&del=16&mun=900
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=16900A066000050000ZY&del=16&mun=900

  215EG9TTQ91BE3PD  4367001WK7346E0001UR Urbana  PS HUECAR 2 16001 CUENCA (CUENCA)  Espectáculos 4.333.019,78 2017 1.428.523,30 2.904.496,48  1988 7.010    P1607900F AYUNTAMIENTO DE CUENCA PR 100,00  PZ MAYOR PIO XII 1 16001 CUENCA (CUENCA)   ALMACEN  E -1 01 684  ESPECTACULOS  E 00 01 2.960  PORCHE 100%  E 00 02 162  ESPECTACULOS  E 01 01 1.380  ESPECTACULOS  E 01 02 408  ESPECTACULOS  E 02 01 1.225  ESPECTACULOS  E 03 01 191   Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase (urbano y rústico) 6.773  PS HUECAR 2 CUENCA (CUENCA)   16900A066000060000ZG  Polígono 66 Parcela 6 CERRO SOCORRO. CUENCA (CUENCA) P1607900F AYUNTAMIENTO DE CUENCA  PZ MAYOR PIO XII 1 16001 CUENCA (CUENCA)  16900A066000240000ZI  Polígono 66 Parcela 24 CERRO SOCORRO. CUENCA (CUENCA) *02128717 EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003  CL PARQUE SAN JULIAN 19 16002 CUENCA (CUENCA)  16900A066000050000ZY  Polígono 66 Parcela 5 CERRO SOCORRO. CUENCA (CUENCA) 04543805V CATALINA AYORA JUAN IGNAC  CL RIO TORTOLA 5 16004 CUENCA (CUENCA)  AYUNTAMIENTO DE CUENCA VARIOS 24/07/2017 UR
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   574153.44 4436462.8
   574334.62 4436580.11


 6773
 2008-07-31T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           574168.26 4436480.63 574197.7 4436506.31 574264.69 4436556.7 574283.31 4436571.83 574288.9 4436579.62 574293.31 4436580.11 574307.79 4436578.55 574307.89 4436572.68 574310.43 4436570.53 574313.08 4436564.07 574334.62 4436569.27 574313.67 4436551.4 574311.8 4436547.75 574309.92 4436540.23 574306.16 4436540.23 574297.7 4436535.53 574301.24 4436529.85 574305.21 4436522.88 574309.65 4436518.45 574309.92 4436512.02 574308.67 4436505.05 574304.07 4436501.53 574285.37 4436489.84 574282.48 4436492.12 574272.46 4436486.61 574231.57 4436503.15 574221.14 4436503.28 574188.71 4436472.53 574157.73 4436462.8 574153.44 4436467.93 574168.26 4436480.63
      
  
  
  
  
  


 
 
   4367001WK7346E
   ES.SDGC.CP


 01
 4367001WK7346E
 
 
   574258.07 4436522.38


 
 
 


 
 
 
 
 559332.21 4446347.5
 582336.03 4428803.57


 2016-06-30T00:00:00
 
 0
 
 
 
 
 
 
 
 
 559332.21 4446347.5 582336.03 4446347.5 582336.03 4428803.57 559332.21 4428803.57 559332.21 4446347.5








 
 
 16900U
 ES.SDGC.CP.Z


 16900U
 1stOrder
 
 MAPA

 16900U
 500
 
  
 570834.12 4437575.54
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4367001WK7346E0001UR


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 215EG9TTQ91BE3PD


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 574168.26 4436480.63
2 574197.70 4436506.31
3 574264.69 4436556.70
4 574283.31 4436571.83
5 574288.90 4436579.62
6 574293.31 4436580.11
7 574307.79 4436578.55
8 574307.89 4436572.68
9 574310.43 4436570.53
10 574313.08 4436564.07
11 574334.62 4436569.27
12 574313.67 4436551.40
13 574311.80 4436547.75
14 574309.92 4436540.23
15 574306.16 4436540.23
16 574297.70 4436535.53
17 574301.24 4436529.85
18 574305.21 4436522.88
19 574309.65 4436518.45
20 574309.92 4436512.02
21 574308.67 4436505.05
22 574304.07 4436501.53
23 574285.37 4436489.84
24 574282.48 4436492.12
25 574272.46 4436486.61
26 574231.57 4436503.15
27 574221.14 4436503.28
28 574188.71 4436472.53
29 574157.73 4436462.80
30 574153.44 4436467.93
31 574168.26 4436480.63
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